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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

1212 BLANCH Y REY, SOCIEDAD ANÓNIMA, EN LIQUIDACIÓN

El  Liquidador  de  la  sociedad  "BLANCH  Y  REY,  Sociedad  Anónima  en
liquidación", D. Joaquín García Cervera, con D.N.I. 20740223-L, convoca a los
accionistas a Junta General Extraordinaria, que se celebrará en el domicilio social
de la entidad, sito en Valencia, Calle Alcalde Gisbert Rico, nº 29 bajo, el día 05 de
junio de 2023, a las 10:00 horas, en primera convocatoria, o a las 11:00 horas, en
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.-  Aprobación,  en  su  caso,  del  Balance  Final  de  Liquidación  que
presenta  el  Liquidador.

Segundo.- Aprobación en su caso, del Informe completo sobre las operaciones
liquidatarias presentado por el Liquidador.

Tercero.- Determinación y aprobación de la Cuota de Liquidación en la suma
de 61,67 euros por acción, correspondiente a cada una de las 2.996 acciones que
integran el capital social de la entidad.

Cuarto.- Aprobación, en su caso, del proyecto de división entre los socios del
activo resultante y el reparto del mismo mediante adjudicación y entrega a los
socios del  activo;  inmuebles,  muebles y  dinero (una vez haya transcurrido el
término para impugnar el balance final de liquidación sin que contra él se hayan
formulado reclamaciones  o  firme la  sentencia  que  las  hubiera  resuelto).  Los
tributos que se devenguen y graven las operaciones de adjudicación, y entrega de
bienes  inmuebles,  incluido  el  Impuesto  sobre  el  Incremento  de  Valor  de  los
Terrenos de Naturaleza Urbana (Plusvalía), serán satisfechos por los socios que
resulten adjudicatarios de cada uno de ellos. También serán satisfechos por los
socios, todos los tributos que se deriven de la extinción de la sociedad.

Quinto.-  Facultar  al  Liquidador,  para  que,  en  ejecución  de  los  acuerdos
adoptados,  proceda  a  su  elevación  a  público,  incluso  con  atribuciones  para
subsanarlos y rectificarlos en lo que sea necesario para conseguir su inscripción
registral.

Valencia, 28 de marzo de 2023.- El Liquidador, Joaquín García Cervera.
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